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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Meta producto cuatrienio: 40 municipios. 

Meta acumulada tercer trimestre 2020: 10 municipios. 

Meta acumulada alcanzada: 11 municipios.   

Cumplimiento 2020: 110% 

Avance cumplimiento cuatrienio: 27,5% 

 

  

Inversión 
 

 

46 millones programados para el cuatrienio (recursos propios).  

11 millones ejecutados en el 2020. 

23% de ejecución en la vigencia.  

 

  

Beneficiarios 
 

 

8.000 Niños y niñas de 0-5 años. 

16.000 Niños y niñas de 6-12 años.  

6.000 Adolescentes de 13-17. 

10.000 Adultos 25-62. 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.6 Más Oportunidades para la niñez y la 

adolescencia.  

Programa: 1.6.1 Protección y atención a la primera infancia.  Subprograma: 1.6.1.3 Entornos armoniosos y protectores que 

garanticen el desarrollo integral de Niños, Niñas y Adolescentes 

felices y amados.  

Nº de meta: 266  

Descripción de la meta: Acompañamiento técnico para la celebración 

del DÍA DE LA NIÑEZ. 



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Localización 
 

 

Oriental: Cúcuta, El Zulia, Los Patios y Villa del Rosario.  

Norte: Bucarasica y Tibú. 

Occidental: Ocaña.  

Centro: Gramalote.  

 

 

 

Sur Occidental: Pamplona.  

Sur-Oriental: Chinácota y Durania.  

 

 

  

Ejecución  
 

 

En el subprograma entornos armoniosos protectores y seguros para 

los NNA, se desarrolló la estrategia "Llegó la hora de 

cuidarnos". Los NNA tuvieron una masiva convocatoria y asumieron 

diferentes retos como el de lavarse las manos con agua y jabón, 

Participación de los niños con sus 

familiares en el municipio de 

Santiago. 

Participación de niños en el 

municipio de Cácota. 



 

 

enseñarle esta acción a los papitos, hermanos, tíos, primos o 

abuelitos.  

Contando con la participaron alrededor de 40.000 personas.  

Desde ese día se encadenaron otras actividades diarias, en las 

que participaron cerca de 1.000 familias en juegos tradicionales 

y pintura. Así mismo esta actividad fue transmitida a través del 

Facebook Live de la Gobernación.  

Durante el año 2020 se vienen desarrollando actividades de 

hábitos y estilos de vida saludable, a través de juegos 

tradicionales, protocolos de bioseguridad para contrarrestar el 

COVID 19 y ejercicios para promover la unión familiar y la 

crianza amorosa en los hogares de Norte santandereanos.  

Todas estas actividades se desarrollaron en el marco de la 

celebración del día del niño.  

 

 
 

LOGROS 
 

 

Este año se tuvo un mayor alcance e interacción con población y 

municipios, gracias a la transmisión a través de plataformas 

virtuales. 

 

 

 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Población atendida (Alcanzada).  4549 40.000 

Municipios 40 11 

 

PERIODO  BENEFICIARIOS  CARACTERIZACIÓN 

2016 1500 59 adultos de 25 a 62 

años 

2017 

 

1.450 84 adultos de 25 a 62 

años 

 

2018 1258 30 jóvenes 18-24 años 

2019 338 

 

213 adultos de 25 a 62 

años 

 

Total, población 

atendida  

4.549  Se realizó la 

asistencia técnica a 

386 adultos, los demás 

fueron niños que 

participaron de esta 

celebración.  



 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Meta producto cuatrienio: 40.  

Meta acumulada tercer trimestre: 10. 

Meta acumulada alcanzada: 40.  

Cumplimiento 2020: 400%. 

Avance cumplimiento cuatrienio: 100% 

 

  

Inversión 
 

 

44 millones programados para el cuatrienio (recursos propios). 

20 millones ejecutados en el 2020. 

45% de ejecución en la vigencia.   

 

  

Beneficiarios 
 

 

162 jóvenes de 18 a 24 años. 

183 Adultos 25-62. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.7 Más Oportunidades para juventud.  

Programa: 1.7.1 Liderazgo juvenil.  

Subprograma: 1.7.1.1. Promoción y garantía de los derechos de los 

jóvenes.    

Nº de meta: 285.   

Descripción de la meta: Municipios con asistencia técnica, 

acompañamiento y fortalecimiento por resolución de las Plataformas 

de Juventud, mediante la socialización de la Ley 1622 y la Ley 

Estatutaria 1885.  



 

 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

   
 

 

 

 

  

Localización 
 

 

Oriental: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, San 

Cayetano y Villa del Rosario.  

Norte: Bucarasica, El Tarra, Sardinata y Tibú. 

Occidental : Ábrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Hacarí, La 

Esperanza, La Playa, Ocaña, San Calixto y Teorama.  

Centro: Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Lourdes, Salazar, 

Santiago y Villa Caro.  

Sur.Occidental: Cácota, Chitagá, Mutiscua, Pamplona, Pamplonita y 

Silos.  

Sur-Oriental: Bochalema, Chinácota, Durania, Herrán, Labateca, 

Ragonvalia y Toledo.  

 

  

Ejecución  
 

 

Para el cumplimiento de la Meta de asistencia técnica, acompañamiento y 

fortalecimiento por resolución de las Plataformas de Juventud, mediante 

la socialización de la Ley 1622 y la Ley Estatutaria 1885. Contamos con 

la participación activa de todas las alcaldías municipales, 

acompañamiento de la Procuraduría Regional y la Alta Consejería de 

Juventud de la Presidencia de la República.  

 

En articulación con el Subcomité de Juventud, Decreto 1008 de 2014, se 

logró incluir la meta 285 en las acciones del plan de acción del 

Subcomité; logrando la elección de los delegados departamentales de 

juventud y su junta directiva.  



 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 
 

LOGROS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Población atendida 1.044 345 

Municipios 40 40 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

PERIODO  BENEFICIARIOS  CARACTERIZACIÓN 

2016 488 Adolescentes, jóvenes y 

Adultos. 

2017 264 Adolescentes, jóvenes y 

Adultos. 

2018 84 Adolescentes, jóvenes y 

Adultos. 

2019 208 Adolescentes, jóvenes y 

Adultos. 

Total, 

población 

atendida  

1.044  

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.8 Más Oportunidades para los adultos mayores.  

Programa: 1,8,1 Atención integral al adulto mayor.  

Subprograma: 1.8.1.1. Política pública de envejecimiento y vejez.     

Nº de meta: 299.   

Descripción de la meta: Municipios con socialización de la política 

pública de envejecimiento y vejez.  



 

 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Meta producto cuatrienio: 40.  

Meta acumulada tercer trimestre: 5. 

Meta acumulada alcanzada: 14.  

Cumplimiento 2020: 280%. 

Avance cumplimiento cuatrienio: 35% 

 

  

Inversión 
 

 

70 millones programados para el cuatrienio (recursos propios). 

27 millones ejecutados en el 2020. 

38% de ejecución en la vigencia. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

26 personas Adultos 25-62. 

52 personas de la 3ra Edad 65 años o más.  

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Localización 
 

 

Centro: Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Lourdes, Salazar, 

Santiago y Villa Caro.  

Presentación  de La Política Pública 

de Envejecimiento.  

Actividades lúdicas de la 

presentación de la Política Publica 

de Envejecimiento. 



 

 

Sur-Oriental: Bochalema, Chinácota, Durania, Herrán, Labateca, 

Ragonvalia y Toledo.  

 

  

Ejecución  
 

 

Socializamos la Política Pública de Envejecimiento y Vejez 

departamental, según la ordenanza No. 0014 del 10 de octubre de 2019, 

que trae consigo la asistencia técnica para dinamizar las mesas 

técnicas municipales. Además, en el marco de la Política Pública, se 

capacita a los miembros del Comité de Adulto Mayor en la Ley 1850 

de 2017 medidas de protección, modificaciones de las leyes 1251 

de 2008, 1315 de 2009 y 599 de 2000, donde se penaliza el 

maltrato intrafamiliar por abandono y se dictan otras 

disposiciones. 

 

 
 

LOGROS 
 

 

 

 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Población Atendida 147 44 

Municipios 40 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIODO  BENEFICIARIOS  CARACTERIZACIÓN 

2016 10 ADULTOS DE 25 A 62 

años. 

2017 95 ADULTOS DE 25 A 62 

años. 

2018  ADULTOS DE 25 A 62 

años 

2019 42 ADULTOS DE 25 A 62 

años. 

Total, 

población 

atendida  

147  



 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

DEPENDENCIA:  

 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Meta producto cuatrienio: 600.  

Meta acumulada tercer trimestre: 30. 

Meta acumulada alcanzada: 40.  

Cumplimiento 2020: 133%. 

Avance cumplimiento cuatrienio: 6% 

 

  

Inversión 
 

 

160 millones programados para el cuatrienio (recursos propios). 

18 millones ejecutados en el 2020. 

11% de ejecución en la vigencia.   

 

  

Beneficiarios 
 

 

40 personas de la 3ra Edad 65 años o más.  

 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.8 Más Oportunidades para los adultos mayores.  

Programa: 1,8,1 Atención integral al adulto mayor.  

Subprograma: 1.8.1.3. Mejoramiento de la calidad de vida de la 

población adulta mayor.    

Nº de meta: 305.   

Descripción de la meta: Adultos mayores con asistencia jurídica.  



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Localización 
 

 

Oriental: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, San 

Cayetano y Villa del Rosario.  

Centro: Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Lourdes, Salazar, 

Santiago y Villa Caro.  

Sur-Oriental: Bochalema, Chinácota, Durania, Herrán, Labateca, 

Ragonvalia y Toledo.  

 

 

  

Ejecución  
 

 

Para el mejoramiento de la calidad de vida de la población adulta 

mayor, en la vigencia anterior se había priorizado las 

asistencias jurídicas, con orientación para el trámite de 

denuncia y restitución de derechos. Para esta vigencia, Plan de 

Desarrollo “Más Oportunidades Para Todos” venimos  implementando 

un modelo de acompañamiento psicojurídico y diferencial, que incluye 

adultos mayores víctimas del conflicto armado. 

 

 

 

 

 

 

Asistencia jurídica con el Adulto 

Mayor. 

Acompañamiento a víctimas de 

conflicto armado 

 

ento jurídico a victimas de 

conflicto armado. 



 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 
 

LOGROS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Población Atendida 1256 40 

Municipios 40 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA:  

PERIODO  BENEFICIARIOS  CARACTERIZACIÓN 

2016 50 Adultos Mayores. 

2017 359 Adultos Mayores. 

2018 

 

820 Adultos Mayores. 

2019 27 Adultos Mayores. 

Total 

población 

atendida  

1.256  

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.8 Más Oportunidades para los adultos mayores.  

Programa: 1.8.1 Atención integral al adulto mayor.  

Subprograma: 1.8.1.4. Adultos mayores activos y saludables.      

Descripción de la meta: Municipios con promoción de hábitos y estilo 

de vida saludable para adultos mayores que permitan la actividad 

física para la prevención de enfermedades.  



 

 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Meta producto cuatrienio: 40.  

Meta acumulada tercer trimestre: 10. 

Meta acumulada alcanzada: 25.  

Cumplimiento: 250%. 

Avance cumplimiento cuatrienio: 62% 

 

  

Inversión 
 

 

105 millones programados para el cuatrienio (recursos propios). 

36 millones ejecutados en el 2020. 

34% de ejecución en la vigencia.   

 

  

Beneficiarios 
 

 

90 Adultos 25-62 años.  

132 personas de la 3ra Edad 65 años o más.  

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio de los talleres virtuales para 

el Adulto Mayor. 

Nº de meta: 307.   

Participación de los Adultos 

Mayores, en los talleres. 



 

 

  

Localización 
 

 

Oriental: El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, San Cayetano y 

Villa del Rosario.  

Centro: Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Lourdes, Salazar, 

Santiago y Villa Caro.  

Sur.Occidental: Cácota, Chitagá, Mutiscua, Pamplona, Pamplonita y 

Silos.  

Sur-Oriental: Bochalema, Chinácota, Durania, Herrán, Labateca, 

Ragonvalia y Toledo.  

 

  

Ejecución  
 

 

Dentro de la línea estratégica: Más Oportunidades Para el Adulto Mayor, 

se encuentra la meta: municipios con promoción de hábitos y estilo de 

vida saludable que permitan la actividad física para la prevención de 

enfermedades.  

 

Certificamos  a 222 personas en 3 seminarios académicos dirigidos a 

coordinadores, presidentes de asociaciones, enlaces municipales y 

representantes legales de los centros de bienestar, vida y día, 

cuidadores y adultos mayores. 

 

- Seminario con temáticas como salud mental, nutrición, hábitos y 

estilos de vida saludable, enfermedades crónicas, adulto mayor en 

tiempos de covid-19, restablecimiento de derechos, promoción y 

prevención de la salud con un enfoque desde el piso pélvico, 

cuidado y autocuidado del adulto mayor, ejercicios y posturas 

adecuadas.  

- Seminario “Taller de Actividad Física dirigida musicalizada y 

conceptos de hábitos y estilos de vida saludable para adulto 

mayor”,el cual  certificamos en trabajo articulado con la 

Secretaria de Desarrollo Social e INDENORTE.  

- Seminarios Más Oportunidades y Actividad Física, con presencia de 

25 municipios.  

 

También se contrataron equipos de profesionales integrales para el eje 

de bienestar social, en los programas de Atención Integral al Adulto 

Mayor y Adulto Mayor Productivo.  

 

 
 

LOGROS 
 

 

PERIODO   BENEFICIARIOS  CARACTERIZACIÓN 

2016  26076 Adultos de 3 edad 65 

y mas 



 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

SECRETAA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Población Atendida 55289 222 

Municipios 40 25 

 

 

DEPENDENCIA:  

 

 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

2017  26033 Adultos de 3 edad 65 

y más. 

2018  3180 Adultos de 25 a 62 

años. 

2019   Adultos de 25 a 62 

años. 

Total, 

población 

atendida  

 55289  

EJE ESTRATÉGICO: 3 Bienestar Social 

Línea Estratégica: 3.4 Más Oportunidades para el Buen Gobierno.  

Programa: 3.4.2.Atención integral al adulto mayor.  

Subprograma: 3.4.2.2 Espacios de esparcimiento, disfrute de vida, 

actividades físicas y de acompañamiento psicosocial para la 

resolución de conflictos.       

Nº de meta: 650.   

Descripción de la meta: Líderes comunales capacitados en temas de 

organización comunal y liderazgo.  



 

 

Meta producto cuatrienio: 1000 personas.  

Meta acumulada tercer trimestre: 50. 

Meta acumulada alcanzada: 540.  

Cumplimiento: 1080%. 

Avance cumplimiento cuatrienio: 54% 

 

  

Inversión 
 

 

135 millones programados para el cuatrienio (recursos propios). 

29 millones ejecutados en el 2020. 

21% de ejecución en la vigencia.   

 

  

Beneficiarios 
 

 

435 Adultos 25-62 años.  

105 personas de la 3ra Edad 65 años o más.  

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

  
 

 

 

  

Localización 
 

 

Oriental: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, San Cayetano 

y Villa del Rosario.  

Norte: Bucarasica, El Tarra, Sardinata y Tibú. 

Occidental: Ábrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Hacarí, La 

Esperanza, La Playa, Ocaña, San Calixto y Teorama.  

Centro: Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Lourdes, Salazar, Santiago y 

Villa Caro.  



 

 

Sur.Occidental: Cácota, Chitagá, Mutiscua, Pamplona, Pamplonita y 

Silos.  

Sur-Oriental: Bochalema, Chinácota, Durania, Herrán, Labateca, 

Ragonvalia y Toledo.  

 

  

Ejecución  
 

 

Las jornadas de capacitación a Líderes comunales en temas de 

organización comunal y liderazgo, han sido acompañadas por el 

Ministerio del Interior.  

 

Estos espacios incluyen la socialización de la Política Pública de 

Acción Comunal Departamental aprobada mediante ordenanza 0013 del 10 de 

octubre de 2019. 

 

Dando cumplimiento al goce efectivo de la línea estratégica 3.4 Más 

oportunidad para el buen gobierno, se aprovechan estos encuentros para 

brindar herramientas que permitan cumplir con los requisitos de 

inscripción en el Registro Único Comunal y el Banco de Acciones 

Comunales, para que puedan acceder a convocatorias nacionales como 

Comunal Despega, Comunal te impulsa, Programa enfoca y oferta 

educativa.  

 

 

 
 

LOGROS 
 

 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Población Atendida 700 540 

PERIODO  BENEFICIARIOS  CARACTERIZACIÓN 

2016 343 Adultos de 25 a 62 años. 

2017 204 Adultos de 25 a 62 años. 

(5 Etnias) 

2018 153  

2019   Adultos de 25 a 62 

años. (Etnias). 

Total 

población 

atendida  

700  



 

 

Municipios 40 40 

 

 


